
DOCUMENTO RESUMEN DE LA ENAJENACIÓN MEDIANTE SUBASTA DE PARCELAS 

MUNICIPALES EN LA CALLE MONTES TOROZOS 

 

1.- Descripción de las Parcelas. 

 

 

SUELO URBANO CONSOLIDADO, Ciudad jardín (CJ) – Residencial 1 (R1) regulados en los artículos 

470 y 397 del PGOU 2020. 

 

  



 

 

2.- Valoración. 

La enajenación es mediante subasta. 

 

A partir de la documentación técnica de los proyectos se resumen a continuación los datos 

básicos: 

 

Las cuatro viviendas datan de 1962-1965. Los inmuebles se encuentran desocupados y 

presentan un significativo grado de deterioro en los revestimientos y acabados interiores, 

así como en el conjunto de las instalaciones que, a todos los efectos, son irrecuperables, 

dada su obsolescencia en relación con las normas vigentes en la actualidad y antes 

relacionadas. 

Aparentemente la estructura está en buen estado. No se aprecian daños de importancia 

que afecten a forjados, pilares u otros elementos portantes. Posiblemente requeriría de 



refuerzos, difícilmente evaluables en este informe, para dar cumplimiento a la normativa 

vigente en materia de estabilidad y seguridad estructural. 

A modo de resumen, estructuralmente el edificio no presenta, aparentemente, daños de 

importancia. Los revestimientos exteriores (tejas cerámicas) están desplazados en 

algunos casos, provocando con toda seguridad, problemas de humedad en el interior del 

edificio. Los acabados, carpinterías e instalaciones acusan el abandono que han sufrido 

las cuatro viviendas, siendo algunos recuperables, aunque otros son irrecuperables dada 

su obsolescencia normativa. 

La Valoración es la siguiente: 

 

Fragmento de la ficha del Catálogo para su identificación en el PGOU: 

 


